
Oficio No. 019-PRESID-2019 

Quito, 24 de octubre de 2019 
Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo(E) 
Metropolitano de Quito Presente.- 

De mi consideración: 

Quilo  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
r 4"-"  RECEPCIÓN 

Fecha  25 OCT 2019  " (75 :021  
Original.. 	'5-  onicu.444,  

Copia 	
,....Nzic.›. 

Recibido por 	11,ne_1..);1\-42-,  

Yo, Yvonne Alexandra Roca Vishart en calidad de representante legal de la Fundación Rescate 

Animal Ecuador, con Acuerdo Ministerial N.- 029-2012 del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca el 25 de junio del 2012, con RUC 0992767774001, en función de 

lo establecido en Libro 1.3 De la Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, de la "Silla Vacía" 

que promueve y regula el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, 

por medio del presente solicitamos a usted se sirva realizar el control sobre los requisitos para 

la acreditación de la organización a la silla vacía dentro del proyecto de Ordenanza denominado 

"Ordenanza Sustitutiva del libro IV.3, Título VI de la Ordenanza Metropolitana No.001 

sancionada el 29 de litarzo de 2019, que expide el Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, la cual establece de la Tenencia, Protección y Control de la Fauna 

Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito ". 

La organización se encuentra domiciliada en Guayaquil, con una sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito, en denominado "Ordenanza Sustitutiva del libro IV.3, Título VI de la 

Ordenanza Metropolitana No.001 sancionada el 29 de marzo de 2019, que expide el Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece de la Tenencia, Protección 

y Control de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito"; y, ha designado como sus 

representantes titular y suplente, respectivamente, a la señora Andrea Cristina Molina Páez y a 

la señorita Andrea Carolina Román Morales. 

Para el efecto, se adjuntan los requisitos previstos en la Ordenanza antes referida. 
Atentamente, 

Yvonne Alexandra Roca Vishart 

CC: 0917278244 
Fundación Rescate Animal Ecuador presidencia@rescateanimal.org.ec  
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RESCATE ANIMAL ECUADOR 
ACTA PARA LA ACREDITACIÓN A LA SILLA VACÍA 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de octubre del 2019, siendo las 
diecisiete horas en la dirección Urdesa Central, Callejón del Salado 110 y Todos Los 
Santos, se reúnen los integrantes de la organización, con el fin de tratar como único 
punto del orden del día, conforme la convocatoria efectuada, la "Resolución para la 
acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, en el trámite del 
proyecto de Ordenanza denominado "Ordenanza Sustitutiva del libro IV.3, Título VI 
de la Ordenanza Metropolitana No.001 sancionada el 29 de marzo de 2019, que expide 
el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece de la 
Tenencia, Protección y Control de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de 
Quito", para lo cual se da inicio a la reunión: 

"Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, 
en el trámite del proyecto de Ordenanza denominado "Ordenanza Sustitutiva del libro 
IV.3, Título VI de la Ordenanza Metropolitana No.001 sancionada el 29 de marzo de 
2019, que expide el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual 
establece de la Tenencia, Protección y Control de la Fauna Urbana en el Distrito 
Metropolitano de Quito ,” 

Para efecto del cumplimiento del objeto de la presente reunión, se da cumplimiento a 
los requisitos previstos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito, Libro I de la Gobernabilidad e Institucionalidad, Libro 1.3 De la Participación 
Ciudadana y Gobierno Abierto, para la acreditación a la silla vacía en el Concejo 
Metropolitano de Quito, conforme se detalla a continuación: 

a) Exposición de motivos y resumen de la posición al respecto: 

Antecedentes: 

Fundación Rescate Animal Ecuador es una fundación sin fines de lucro, de derecho 
privado, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y con sedes en diferentes ciudades del 
Ecuador, incluido Quito, con el objetivo de luchar por los derechos de los animales, 
promover el bienestar animal y fomentar una cultura de tolerancia y respeto hacia 
ellos, a través de la creación de estrategias educativas, la construcción y promoción de 
políticas públicas, la ayuda a los animales en situación de riesgo, a nivel local y 
nacional, programas de esterilización, fomento de adopciones, y concientización que 
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generen un cambio social profundo y permanente para la convivencia armónica 
humano — animal. 

Es importante considerar que la propuesta de Ley Orgánica de Bienestar Animal, -que 
fue incluida en el Código Orgánico del Ambiente-, fue elaborada con la colaboración 
desinteresada y entregada de Rescate Animal Ecuador. 

Con la vigencia del Código Orgánico del Ambiente, se hace necesaria la emisión de una 
reforma a la ordenanza municipal sobre fauna urbana, con la finalidad de ajustarla a la 
nueva normativa, por lo que Rescate Animal Ecuador ha venido trabajando juntamente 
con Gobiernos Autónomos Descentralizados del Ecuador para la ejecución de 
proyectos de manejo responsable de la fauna urbana. 

Exposición de motivos 

El Ecuador es primer país que reconoce los derechos de la naturaleza en su 
Constitución, incluyendo a los animales no humanos, sin embargo, escasas politicas 
públicas que resuelvan eficazmente la problemática relativa al manejo de la fauna 
urbana a nivel nacional. 

En caso de la dudad de Quito esta problemática se refleja en los porcentajes de perros 
abandonados en las calles, que según un estudio de la Universidad San Francisco De 
Quito en el año 2018, manifiesta que existe un perro en condición de calle por cada 22 
quiteños, provocando un impacto en la naturaleza, problemas de salud pública, lo cual 
además contraviene los 5 postulados de Bienestar Animal, que promueve la 
Organización Internacional de Sanidad Animal, de la cual Ecuador es signatario. 

Otro problema también en el manejo de los animales destinados para el consumo, para 
entretenimiento, para el trabajo u oficios, sobre los cuales no existe una política pública 
local adecuada sobre su bienestar. 

Por todas las razones expuestas, deseamos aportar a la reforma a la ordenanza de fauna 
urbana del cantón Quito con la finalidad de que tenga concordancia con el Código 
Orgánico del Ambiente, que sea dirigida a una propuesta que pueda ser aplicable y 
garantizar que su ejecución sea lo más adecuada. 
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Postura respecto a la Ordenanza 

La propuesta de la "Ordenanza Sustitutiva del libro TV.3, Título VI de la Ordenanza 

Metropolitana No.001 sancionada el 29 de marzo de 2019, que expide el Código 
Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece de la Tenencia, Protección y Control 
de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito" fue un primer paso para un 
manejo responsable de la fauna urbana en la ciudad, sin embargo existen aspectos que 
todavía deben ser discutidos y analizados con mayor profundidad, para ser mejorados 
con la intención de que puedan ser aplicables en la práctica y realmente mejore la 
calidad de vida de los animales humanos y no humanos en Quito. 

b) Designación de delegados: 

Para efectos de la acreditación en la silla vacía para el tratamiento del proyecto 
normativo antes referido, conforme el artículo 1.3.138 de la Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, Libro 1.3, De la Partidpación Ciudadana y Gobierno 
Abierto la organización luego de la deliberación correspondiente designa como sus 
representantes titular y suplente, a las siguientes personas: 

b.1) Representante titular: 

Nombres completos: Andrea Cristina Molina Páez 
Cédula de ciudadanía: 1721980280 
Dirección domicilio civil: Granados 200 y Eloy Alfaro 
Correo electrónico: andreac.molinap@gmail.com  
Número telefónico, convencional y celular: 2274607/0995804377 
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Aceptación de designación, representante titular: 

Yo, Andrea Cristina Molina Páez, con cédula de ciudadanía 1721980280, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, en Granados 200 y Eloy Alfaro, mayor de edad, 

acepto la designación efectuada por Rescate Animal Ecuador como representante titular 

para participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de Ordenanza denominado 

"Ordenanza Sustitutiva del libro IV.3, Título VI de la Ordenanza Metropolitana No.001 

sancionada el 29 de marzo de 2019, que expide el Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, la cual establece de la Tenencia, Protección y Control de la 

Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito" 

Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación 

a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los 

requisitos exigidos por la Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

Libro 1.3 De la Participación Ciudadana y Gobierno Abierto para el efecto, esto es: a) 

ser mayor de edad; b) no ser funcionario público en un cargo relacionado con el 

proyecto de Ordenanza en referencia, ni haber participado como candidato principal o 
alterno a Concejal o Alcalde en el presente periodo legislativo; y, c) tener como 
domicilio civil el Distrito Metropolitano de Quito. 

Andre, ristina Molina Páez 
Cl: 1721980280 

b.2) Representante suplente: 

Nombres completos: Andrea Carolina Román Morales. 

Cédula de ciudadanía: 1714482682 

- Dirección domicilio civil: Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, Brasilial, casas 172 

- Correo electrónico: andreromanrnorales@hotmail.com  

Número telefónico, convencional y celular: 0983040776 
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Aceptación de designación, representante suplente: 

Yo, Andrea Carolina Román Morales, con cédula de ciudadanía 1714482682, domiciliado en 
el Distrito Metropolitano de Quito, en Pasaje Stubel 188, mayor de edad, acepto la designación 
efectuada por Rescate Animal Ecuador, como representante suplente para participar en la silla 
vacía en la tramitación del proyecto de Ordenanza denominado "Ordenanza Sustitutiva del libro 
11"3, Título VI de la Ordenanza Metropolitana No.001 sancionada el 29 de marzo de 2019, que 
expide el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece de la 
Tenencia, Protección y Control de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito". 

Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación 

a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los 

requisitos exigidos por Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Libro 

1.3, De la Participación Ciudadana y Gobierno Abierto para el efecto, esto es: a) ser 

mayor de edad; b) no ser funcionario público en un cargo relacionado con el proyecto 

de Ordenanza en referencia, ni haber participado como candidato principal o alterno a 

Concejal o Alcalde en el presente periodo legislativo; y, c) tener como domicilio civil 
1 	etropolit. o de Quito. 

\Mos 

oli 	man Morales. 
682 

Una vez abordado el punto del orden del día objeto de la presente reunión, se clausura 
la misma. Firman para constancia de lo actuado, Yvonne Alexandra Roca Vishart, José 
Rafael Castro Valdés. De igual manera, se adjunta el listado de asistentes a la reunión, 
así como la convocatoria efectuada. 

Yvonne Alexandra Roca Vishart 
Representante Legal / Presidenta 
Fundación Rescate Animal 
Ecuador 

José Rafael Castro Valdez 
Director Ejecutivo 
Fundación Rescate Animal 
Ecuador 
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RESCATE ANIMAL ECUADOR 

LISTADO DE ASISTENTES A LA REUNIÓN 

Nombres completos Cédula de ciudadanía Firma 

Jorge Alberto Rodríguez Albán 0923966337 
....-~70-119/7= 

41111a.~ 
Viviana Gisell Vásconez Gallegos 0916345481 

'---411511/04ra 
&llar- -44■411111 

Carla Estefanía Pareja Franco 0914042411 

Yvonne Alexandra Roca Vishart 0917278244 Jil 
José Rafael Castro Valdez 0922640826 

María Natalia Avegno Quiroz 0917324683 / nv  1 
María Verónica Espinoza Castañeda 0926510028 / 

Julie Fabiola Minga Bastidas 0916653983  , 	:,---z? .do.;(1 

Diana Lissette Valencia Jaramillo 0919363945 li - 

María Victoria Vaca Molina 0919363945 \ -   ,..  

Mónica Cecilia Cabrera Bohórquez 0908916497 , 	) '  ---r  
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APELLIDOS Y NOMBRES 
CASTRO VALDEZ 
JOSE RAFAEL 
LLAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1983-09-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO: HOMBRE 
ESTADO CIVIL  SOLTERO 

CÉDULA DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDUIACIÓN 

CIUDADANÍA NUI 092264082-6 

INSTRUCCION 	 PROFESION 

SUPERIOR 	 ING.GF_STION EMPRESAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CASTRO CEPEDA JOSE RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VALDEZ GARCIA CARMEN CLEMENCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2018-05-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-05-17 	 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

	
GENERAL 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

IDECU092264082<63««««««< 
8309031112805173ECU<«««««4 
CASTRO<VALDEZ<<JOSE<RAFAEL<<« 



INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 	ESTUDIANTE 

AFEL. L3DOS Y NOMBRES DEL PADRE  
ROMAN ORDOÑEZ WASHINGTON RENe" 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 	.. 	. 
MORALES VAÚA,NÁNCY MERE 	•;•_, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-04-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-04-15 

DSICORGZ.W.V. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL 
IDF_WIFICAODN Y CEDULACIOA,t 

Cb7XL.I. CIUDADANÍA 

• 
ROMAN MORALES 

• ANDREA CAROLINA 

LUGAR.DE NACIMIEI,11•0 
- HINCHA: 	. 

• 
CAZAR.. - 

ECH 111W11.410.¡O'" .1993-04-14 

NACIOIZIALIDÁO ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CiViL Soltera 

V4443V4442 

8 

1111111111111111111111 

171443208-2 

SIDEN A/IOE LA JRV 5 

PROvINCIA:  PICHINCHA 

CANTÓN:  QUITO 

CIRCUNSCFn,  _•1 

PARROQUIA. KENNEDY 

ZONA: 6 

ELECCIONES 
SFCCIONALES Y CPCCS 21119  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

- USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN .---.. 
24 - MARZO -  2019 	cae» 

--= 0004 F 	 0004 - 029 	 1714482682 
CERTSCACIO a. ttpuLA no 

• —=—"=- 
= 

ROMAN MORALES ANDREA CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 



lag§ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓNY CEDULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

172198028-0 CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y IKWIE RES 
MOLINA PAEZ 
ANDREA CRISTINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
LA MAGDALENA 
FECHA DE NACIMIENTO 1987-03-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER 
ESTADO OVIL CASADO 
CHRISTIAN SF_BASTIAN 
BONILLA RIBADENEIRA 111111111111111111111111 

U.11( 1,, Cr-,1,-k30 

.tNSIJPERIOR 114:~áf OCUPACIÓN 

AaLLIIIRScyAlirolURIACkl PADRE 

w APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAQ MARIA CRISTINA 

12 LUGAR 
 O 
Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUIT 
2016-10-28 

- FECHA DE  EXPIRACIÓN 
2026-10-28 

V134412444 
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE.  

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 	C10._ 

0014 F 	0014 - 067 	 1721980280 4t TA No. 	 CIRWIC.100 No. 	 CaDULA  No. 
MOLINA PAEZ ANDREA CRISTINA 

APELLIDOS Y  NOMBRES 

PROVINCIA:  PICHINCHA 

pCCAAIR:n:RUoouCINNSCC:RAUIPKICI°ONNN: 
KENNEDY 

ZONA: 7 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

_ 2r519 
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CÉDULA DE CIUDADANÍA 	 No. 091727824-4 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Zork 

GENERAL 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DU REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ROCA VISHART 
YVONNE ALDCANDRA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

ESTADOS UNIDOS 
MIAMI 

FECHA DE NACIMIENTO  1988-07-08 SNACIO AU FON DAD ECUATORIANA Ex   
ESTADO CIVIL CASADO 
CASTILLO JARAMILLO 
MARCELO ANDRES 

..1•11■0■1 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN 
SUPERIOR 	 ING.GEST.EMPRES.INT. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ROCA AGUILERA FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VISHART YVONNE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2017-04-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-04-24 	 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECU091727824<44<<<<<<<<<<<<< 
8807087F2704243ECU<<<<<<<<<<<6 
ROCA<VISHART<<YVONNE<ALEXANDRA 

CERTiFICAPO DE VOTACIÓN 
"24 -MARZO -2019 

0027 F 	0027 -195 	 0917278244 
CE7r58CO no. 	 CEDU, no. 

ROCA VISHART YVONNE ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

0.111727¢7/3 

PROVINCIA  GUAYAS 

CANTAN:  SAMBORONDON 

OIRCUNSORIPCION: 

PARROQUIA  LA PUNTILLA(SATEuTE)  

ZONA:1 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

21519 
CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Oficio Nro. MAG-DDGUAYAS-2018-0220-OF 

Guayaquil, 24 de octubre de 2018 

Asunto: REGISTRO DE DIRECTA DE LA FUNDACIÓN RESCATE ANIMAL ECUADOR 

Señora 
Yvonne Alexandra Roca Vishart 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al documento ingresado con documento Nro. MAG-UGDVUG-2018-0046-E, suscrito por las 
señoras Yvonne Alexandra Roca Vishat, en calidad de presidenta y la señora Carla Estefania Pareja Franco en 
calidad de secretaria de la Fundación Rescate Animal Ecuador, donde solicitan: "...con todo respeto a su digna 
autoridad se nos otorgue el respectivo registro del nuevo directorio periodo 26 de junio de 2018 al 26 de junio 
de 2020 de la Fundación Rescate Animal Ecuador". 

Al respecto me permito poner en su conocimiento el informe favorable emitido memorando Nro. 
MAG-UGDIAG-2018-0159-M, de fecha 22 de octubre del 2018, suscrito por la señora Abg. Magali Torres, 
Líder de la Unidad de Fortalecimiento de Capacidades y en base al cual la Dirección Distrital del Guayas, 
resuelve proceder con el registro de la directiva que comprende para el periodo del 26 de Junio de 2018 al 26 
de junio de 2020, quedando conformada de la siguiente manera: 

N°APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
1 ROCA VISHART YVONNE ALEXANDRA PRESIDENTA 
2 CASTRO VALDEZ JOSE RAFAEL DIRECTOR EJECUTIVO 
3 PAREJA FRANCO CARLA ESTEFANIA SECRETARIA 
4 VALENCIA JARAMILLO DIANA LISSETTE TESORERA 
5 CABRERA BOHORQUEZ MONICA CECILIA VOCAL PRINCIPAL 1 
6 MORAN GARCES RAQUEL ALEXANDRA VOCAL PRINCIPAL 2 

La veracidad de los datos y documentos presentados, es de exclusiva responsabilidad del peticionario. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Ing. Adolfo Rodrigo Camacho Angulo 
DIRECTOR DISTRITAL GUAYAS 

Referencias: 
- MAG-UGDIAG-2018-0085-M 

Anexos: 
- rescateanimal_registro_nueva directiva anexo.pdf 
- rescateanimal_reffistro_nuevo_directorio.pdf 
- mag-ugdiag-2018-0159-m.pdf 

Copia: 
Señora Abogada 
Magali Alexandra Torres Campoverde 
Servidor Público 1 

Dirección: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 1 1/2 (Frente a la Universidad Católica) • Código postal: 09051/ Guayaquil - Ecuador 
Teléfono: + (593 02) 2206921 / 2205599 

'Documento firmado electronx)menre por Quipux 
	 www.agricultura.gob.ec  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRI 

i--zzeUen pea! 

NUMERO RUC: 
	

0992767774001 

RAZON SOCIAL: 
	

FUNDACION RESCATE ANIMAL ECUADOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	ESTADO ABIERTO MATRIZ 	 FEC. INICIO ACT. 25/06/2012 

NOMBRE COMERCIAL: 	RESCATE ANIMAL 	 FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
ACTIVIDADES DE ASISTENTES DE VETERINARIO U OTRO PERSONAL VETERINARIO AUXILIAR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Ciudadela: LA PUNTILLA Calle: SEGUNDA OESTE Número: 205 
Referencia: A UNA CUADRA DE LA GARITA PRINCIPAL Telefono Trabajo: 042692844 Telefono Trabajo: 042300537 Fax: 
042300537 Celular: 0982994569 Email: presidencia@rescateanimal.org.ec  

No. ESTABLECIMIENTO: 	002 	ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL 	FEC. INICIO ACT. 15/01/2018 

NOMBRE COMERCIAL: 	 FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 
ACTIVIDADES DE ASISTENTES DE VETERINARIO U OTRO PERSONAL VETERINARIO AUXILIAR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LAS ORQUIDEAS Número: SOLAR 17 Referencia: 
DIAGONAL A FARMACIA CRUZ AZUL Manzana: 61 Celular: 0991046592 Email: presidencia@resc,ateanimal.org.ec  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley de! RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: XAPH221116 	Lugar de emision:GUAYAQUIUAV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/11/2018 16:21:01 
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